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veinte AñoS de licenciAturA en enfermeríA en lA 
feS iztAcAlA unAm

E d i t o r i a l 

Por Silvia Nicolás Cisneros

 

 En la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) diariamente se llevan a cabo innumerables procesos 

académicos. La planeación curricular se ubica dentro de los procesos notables, por su capacidad de transformación 

y búsqueda de satisfacción a las demandas que la sociedad exige a las Instituciones de Educación Superior. En la 

UNAM, los cambios en planes y programas de estudio se realizan a nivel de actualización o creación. Actualizar o 

crear un plan de estudios implica diferentes procesos, instancias y normatividad. La UNAM cuenta con espacios 

institucionales, personal especializado y materiales elaborados expresamente para actualizar o crear planes de 

estudios que sirven de guía, apoyo y contención a los equipos de diseño curricular de los diferentes campus, carreras 

y grados, sin que sus integrantes pierdan características propias del quehacer universitario, autonomía y creatividad. 

.

 El marco normativo de la UNAM respecto a los proyectos de modificación o creación de planes y programas 

de estudio2, señala que las entidades académicas responsables tendrán obligaciones y atribuciones que se han 

de cumplir. Dentro de los reglamentos, marcos y lineamientos, se especifican los principales puntos que llevará 

“Cuando se trata de una responsabilidad educativa, es preferible  tomar el 
tiempo necesario para obtener un proyecto maduro y sólido” 

Dr. Juan Ramón de la Fuente1
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el proyecto a desarrollar, las instancias normativas y académicas a las que se les presentará para su revisión y 

aprobación, los procesos de planeación, implementación y evaluación del currículo; así como, la constitución de 

cuerpos académicos y comités necesarios para su correcto funcionamiento. 

 La Escuela Nacional de Estudios Profesionales Iztacala (ENEP-I), inició funciones como unidad multidisciplinaria 

en 1975 y se ubicó en la zona noroeste del Área Metropolitana, en el municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 

en un área de viviendas nuevas, dentro de la zona industrial Vallejo-Tlalnepantla, importante polo de desarrollo del 

país. La zona noroeste metropolitana en sus delegaciones y municipios, se beneficia de una red de servicios de salud 

dirigida a una población compleja y variada. En este periodo, el personal docente, abreva de asesorías y lecturas 

del departamento de pedagogía, conformado por un equipo de especialistas que guiaron los talleres de planeación 

curricular de la ENEP-I. 

 En el año de 1998, ya próximos a entrar al Siglo XXI, a nivel nacional e internacional se vivían grandes 

cambios. En la UNAM, específicamente, en la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Iztacala (hoy FES Iztacala), 

en las carreras vigentes3 se llevan a cabo experiencias de Evaluación Curricular. Enfermería en Iztacala, vivía una 

crisis particular: la necesaria y urgente superación del nivel técnico, mediante la creación de un nuevo plan de 

estudios, con formación de licenciatura, nivel con el que ya contaban la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia 

(hoy FENO) desde 1968 y la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza (FES-Z) desde 1997; entidades universitarias 

que también imparten Enfermería. 

 A partir de su implantación en la ENEP-I (1975), el plan de estudios de Enfermería de nivel técnico, transitó del 

modelo tradicional al de la tecnología educativa, hasta llegar al enfoque basado en la didáctica crítica y estructurado 

con base en el sistema modular (1980). La Carrera de Enfermería desde 1980, realiza el taller permanente de 

evaluación curricular, lo que permitió contar con un plan de estudios, con elementos curriculares pertinentes y 

actualizados, además de una plantilla de profesores, con experiencia en las materias que impartía, con formación y 

actualización docente. En la zona de influencia, este proyecto educativo, se consolidó como una opción con demanda 

de sus estudios y aceptación de sus egresados dentro del sector laboral. 

 En 1997 se incrementa la demanda institucional en el contexto nacional e internacional, lo que permite 

un avance disciplinar ávido de profesionalización para cumplir la normatividad universitaria4. El nivel técnico 
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(con antecedente de estudios de nivel secundaria), limitó el crecimiento académico vertical de los egresados, el 

desarrollo de su autonomía y liderazgo en los roles de investigación y gestión, así como, el trayecto a estudios de 

posgrado. Aunado a esto, de 1996 a 1998, se incrementaron los trámites de bajas definitivas de la carrera, con la 

correspondiente caída de la eficiencia terminal. 

 En los años 1998 al 2001 se construyó el plan de estudios de la Licenciatura de Enfermería de la FES Iztacala. 

La UNAM se caracteriza por mantenerse en permanente actualización y cuenta con una serie de filtros académicos 

para garantizar la calidad de sus proyectos académicos y de sus egresados. Así que, de acuerdo con el Reglamento 

General para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de Estudio de la Universidad, se inició el proyecto 

de diseño curricular en 1998, con base en el “Manual para la presentación de los planes de estudios por la Unidad 

de Apoyo a Cuerpos Colegiados de la Secretaría General (1995)” y en el 2001, se terminó el plan de estudios, con 

el “Marco de referencia para la elaboración de proyectos de creación o modificación del plan de estudios preparado 

por la Unidad de Apoyo a Junta de Gobierno y Consejos Académicos de Área (2001)”. 

 Durante este proceso, al equipo de diseño curricular lo acompañaron especialistas y autoridades de la 

Carrera de Pedagogía de la FES Aragón, la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia de la UNAM (hoy FENO), la 

Facultad de Enfermería de la UANL y la Carrera de Enfermería de la UAM-Xochimilco; quienes apoyaron con asesoría 

y documentación institucional al grupo de diseño curricular y a los profesores de Enfermería-Iztacala. Dentro de la 

FES Iztacala, se tuvo apoyo pedagógico, tanto para la realización del plan como para el diseño y operación de la 

formación docente. 

 En el aspecto de asesoría y revisión del documento escrito, se contó con la acuciosa y amable dirección del 

Departamento de Programas y Planes de Estudio de la Unidad de Apoyo a Junta de Gobierno y Consejos Académicos 

de Área. En primera instancia, la revisión y aprobación estuvo a cargo de estuvo a cargo de la Comisión Permanente 

de Planes y Programas de Estudio del Consejo Académico de Área de las Ciencias Biológicas y de la Salud; el 9 

de abril del 2002, el proyecto se presentó a la consideración de la Comisión del Trabajo Académico del Consejo 

Universitario, que otorgó su aprobación.   Finalmente, en la sesión solemne del Consejo Universitario del 04 de 

octubre del 2002, en el acuerdo 7.  Se aprobó la creación del plan de estudios de la Licenciatura en Enfermería de la 

FES Iztacala. 
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 Con la aprobación por el H. Consejo Universitario del plan de estudios de la Licenciatura en Enfermería, en el 

semestre 2003-1 se recibió a la primera generación. Con su puesta en marcha, pasamos del “currículum pensado al 

currículum vivido”, expresión del Dr. Alfredo Fourlán Malamud5, líder del Departamento de Pedagogía en la ENEPI, 

que marca el trabajo de planeación, diseño y evaluación curricular en el sistema modular de la ahora FES Iztacala.

 

 Con esta cita significativa, cierro este breve recocorrido que inició hace 20 años, el cual, aperturó la puerta 

a mayores y mejores transformaciones en la enfermería universitaria de la FES Iztacala; este XX aniversario, es lo 

que nos convoca en el presente Número Especial de la Revista Cuidarte. Los manuscritos que se ofrecen, muestran 

momentos vividos por los autores en las diferentes etapas de desarrollo de este plan de estudios. 

Agradezco la invitación y el uso de la palabra

Dra. Silvia Nicolás Cisneros

Jefa de la carrera de enfermería 1997-2003

Coordinadora del Equipo de Diseño Curricular

de la Licenciatura en Enfermería. FES Iztacala UNAM

“Modificar un plan de estudios es una tarea que va más allá de la realización de una tecnología. Se trata 

de un proceso de transformación social en el seno de una institución, en el que estallan múltiples conflictos 

más o menos explícitos, en el que se confrontan concepciones filosóficas, científicas, pedagógicas y políticas. 

En donde las nuevas estructuras diseñadas modifican las relaciones de poder entre los grupos que operan 

en la institución, se destruyen grupos que se vuelven anacrónicos y se generan otros nuevos que pugnan 

por consolidarse. En general, este proceso está dominado por el conflicto entre lo viejo y lo nuevo, y su reso-

lución no se decreta administrativamente; […]” 6 
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 1. InDiscurso del Rector ante el Consejo Universitario 
en la Sesión de aprobación del Plan de Estudios de 
la Licenciatura en Enfermería de la FES Iztacala y 
del Programa de Maestría en Enfermería ENEO, FES 
Iztacala y FES Zaragoza. 

 2. Reglamento General de Estudios Universitarios, 
Reglamento General para la Presentación, 
Aprobación, Evaluación y Modificación de Planes 
de Estudio, Marco Institucional de Docencia y los 
Lineamientos Generales para el Funcionamiento 
de los Estudios de Licenciatura; además del 
Reglamento General de Exámenes, Reglamento 
General de Servicio Social, principalmente. 

 3. Medicina, Odontología, Biología, Psicología, 
Optometría y Enfermería.

 4. Reglamento General de Estudios Técnicos y 
Profesionales. Capítulo 1. Definición y propósitos. 
Artículo 1o.- Se consideran estudios técnicos 
y estudios profesionales en la UNAM los que se 
realizan después del bachillerato, de acuerdo con 
las normas que se establecen en este reglamento.

 5. El Dr. Alfredo Fourlán Malamud, Dr. en Ciencias 
de la Educación, pionero, participante y líder del 
Departamento de Pedagogía, en la ENEPI

 6. A. Fourlán “El diseño de un nuevo plan de 
estudios” Ponencia. II Jornadas sobre problemas 
de enseñanza aprendizaje en el área de la salud. 
ENEP Iztacala, UNAM, 1978.

R e f e r e n c i a s  
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